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Cartagena de Indias, D. T. y C. 12 de enero  de 2022 
Oficio GED-003-12/01/2022  
 
Doctor:  
JAVIER JULIO BEJARANO 
Concejal del Distrito de Cartagena de Indias 
Dirección: Edificio Galeras de La Marina - Concejo Distrital de Cartagena 
Email: javierjulioconcejal@gmail.com 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-060-2021 
 
Cordial saludo. 
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a su denuncia radicada 
en esta Contraloría con el Código D-060-2021 solicitud de realizar auditoria especial 
al nombramiento  del gerente suplente y principal de Transcaribe por presunto 
detrimento patrimonial. 
 
 
Antecedentes. 
 
Se recibe denuncia  en fecha 30 de agosto de 2021,  por parte del Concejal del 
Distrito de Cartagena Javier Julio Bejarano,  se radica en la oficina de Participación 
Ciudadana con el Código D-060-2021 se asigna mediante oficio PC-714 de 
31/08/2021 a la Profesional Universitario Luzmila Pertuz Theran y Asesora Externa 
Sandra Pantoja Meza, para investigacion Inicial y recaudo de pruebas, 
posteriormente en fecha 20 de septiembre de 2021, mediante oficio GED-002 
20/09/2021 se asigna al Grupo Especial de Atención Inmediata de denuncias  para 
continuar con el trámite de atención. 
 
Actuaciones Administrativas 

Mediante oficio PC.719-01/09/2021, la Coordinación de Control Fiscal Participativo 
solicitó información a la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, oficina de Talento 
Humano. 
 
Mediante oficio PC.720-01/09/2021, la Coordinación de Control Fiscal Participativo 
solicitó información a la Gerencia de Transcaribe. 
 
Mediante oficio PC.721-01/09/2021, la Coordinación de Control Fiscal Participativo 
solicitó información a la Directora Ejecutiva de FUNCICAR. 
 
Mediante oficio de fecha del 2 de septiembre de 2021, la Directora ejecutiva de 
FUNCICAR, solicito ampliación del plazo para entrega de información requerida en 
oficio No. PC 721 DE 2021. 
 
Mediane oficio No. PC No. 728, se concede prorroga de dos (2) días a la Directora 

CAROLINA CLADERON GUILLOT (FUNCICAR), para dar respuesta al oficio 721 

del 2021 

Mediante Oficio No. PC No. 760 14 de septiembre de 2021, se acumula denuncia 

presentada por la señora Jaqueline Perea Blanco con radicado E2021090910 de 

09/09/2021, por presuntas irregularidades en el nombramiento sin el lleno de los 

requisitos legales de la Gerente de Transcaribe. MARIA CLAUDIA PEÑAS ARANA. 
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Mediante Oficio No. PC No. 746 del 9 de septiembre de 2021, se solicita información 
a la Fundación cívico social Pro-Cartagena (FUNCICAR). 
Mediante Oficio No. C-SG-07-01-0168-21 del 7 de septiembre de 2021, se recibe 
información del secretario general de Transcaribe, JULIO MARIO DUQUE GOMEZ. 
 
Mediante oficio No. PC. 799, de 20 de septiembre, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo solicitó información a la universidad Tecnológica de Bolívar. 
 
Mediante oficio de fecha 21 de septiembre la Universidad Tecnológica de Bolívar, 
da respuesta a la entidad del oficio PC-799. 
 
Mediante oficio GED 011- la Coordinación de Participación Ciudadana solicito 
información a la Universidad EAFIT, oficio de fecha 7 de octubre de 2021. 
 
Mediante oficio de fecha 08 de octubre de 2021, la universidad EAFIT, da respuesta 
a la entidad de la solicitud de oficio No. GED-011. 
 
Mediante oficio PC. 1013, de 26/11/2021, la Coordinación de Participación 
Ciudadana solicito información a la Secretaria General de Transcaribe. 
 
Mediante oficio TC-DJ-07.01-0136-21, de fecha 06 de diciembre de 2021, se recibe 
información del jefe oficina jurídica de Transcaribe.  
 
Mediante oficio No.GED 025 de 15/12/2021, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo solicitó información a la Gerencia de Transcaribe. 
 
Mediante oficio No.GED 027 del 28 de diciembre se envia a TRANSCARIBE las 
observaciones del presunto Hallazgo fiscal y disciplinario de la denuncia 060-2021. 
 
Mediante oficio TC-DJ-07.01-0190-21, de fecha 03 de enero se solicita por parte de 
TRANSCARIBE prorroga para dar respuesta a las observaciones de la denuncia 
060-2021. 
 
Mediante oficio GED-001, de fecha 04 de enero de 2022, la Coordinación de 
Participación Ciudadana concede plazo de dos hábiles para dar respuesta. 
 
Mediante oficio GED-002 de 06 de enero, la Coordinación de Participación 
Ciudadana solicita información a TRANSCARIBE. 
 
Mediante oficio TC-DJ.07.01-0003-22, de fecha 06 de enero de 2022, se recibe 
respuesta a las observaciones por parte de TRANSCARIBE.   

 
 
Conclusiones  
 
Según informe de atención de denuncia anexo, firmado por la suscrita 
Coordinadora de Control Fiscal Participativo Cristina Mendoza Buelvas, La 
Directora Tecnica de Auditoria Fiscal Icelia Newman Hurtado y   la Profesional 
Universitario Luzmila Pertuz Therán, se concluye lo siguiente: 
 
“Con fundamento en las facultades otorgadas por el articulo 267, de la Constitución 

Política y de acuerdo con el análisis adelantado por esta Coordinación se concluye 

de la siguiente manera: 
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Una vez analizada las observaciones presentadas por la entidad, esta Coordinación 

no se acoge a ninguna de las observaciones planteadas por la misma para 

desvirtuar el presunto hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria y fiscal.  

Por lo que esta Coordinación determino que existió una presunta violación a la Ley 

y a los Estatutos de Transcaribe en lo concerniente a la elección de la Doctora 

MARIA CLAUDIA PEÑAS ARANA, como Gerente Suplente y Principal de 

Transcaribe, por no cumplir con los requisitos para el cargo, es decir no era la 

persona idónea para ostentar dicho cargo, lo que generó un presunto daño al 

patrimonio público, acarreando presuntas implicaciones de carácter disciplinario y 

fiscal.   

Existe un presunto Daño al Patrimonio Público y se encuentra cuantificado en un 

valor de Sesenta Millones Un Mil Setecientos Ocho Pesos Mcte ($60.001.708.oo) 

correspondientes a los ingresos recibidos por la Doctora MARIA CLAUDIA PEÑAS 

ARANA, en calidad de Gerente de Transcaribe, desde el 13 de agosto del 2021 

hasta el 30 de noviembre 2021, valor certificado por el Doctor NESTOR JOSE 

MONTERROSA LOPEZ, jefe de la oficina asesora jurídica de Transcaribe. 

El presunto daño al patrimonio público no solo podría ser imputable a la Doctora 

MARIA CLAUDIA PEÑAS ARANA, por haber recibido el pago de su salario sin 

cumplir con los requisitos de idoneidad para ser elegida Gerente Principal, sino que 

también podría comprometerse la responsabilidad de los funcionarios que 

expidieron y suscribieron el acto administrativo de posesión acta No. 001 del 13 de 

agosto del 2021, posesionando a la Doctora Maria Claudia Peñas Arana, como 

Gerente de Transcaribe. 

Adicionalmente, la conducta cometida por los miembros de las Juntas 

Extraordinarias No. 168, 169 y 174 de 2021, de los Socios de Transcaribe puede 

dar lugar a una presunta falta disciplinaria por no cumplir con la responsabilidad 

subjetiva de los servidores públicos en cuanto a la revisión de los requisitos 

establecidos para poder elegir al Gerente Suplente y/o Principal de Transcaribe S.A, 

deber funcional que se presenta por acción u omisión en el ejercicio de tales 

funciones. 

Así mismo, el servidor público debe acreditar los requisitos exigidos por la ley para 

la posesión y desempeño del cargo (núm. 9 art. 34 Ley 734 de 2002 – núm. 10 art. 

38 Ley 1952 de 2019), pero además debemos evitar nombrar, elegir o dar 

posesión a personas que no reúnan esos requisitos (núm. 18 art. 35 Ley 734 

de 2002 – núm. 15 art. 39 Ley 1952 de 2019). 

En conclusión, se mantiene la Observación y se eleva a Hallazgo Administrativo, 

con Presunta Incidencia Fiscal y Disciplinaria. 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON INCIDENCIA FISCAL: Por existir un 

presunto Daño al Patrimonio Público, cuantificado en un valor de Sesenta Millones 

Un Mil Setecientos Ocho pesos Mcte ($60.001.708.oo) correspondientes a los 

ingresos recibidos por la Doctora MARIA CLAUDIA PEÑAS ARANA, en calidad de 

Gerente de Transcaribe, desde el 13 de agosto del 2021 hasta el 30 de noviembre 

2021, devengando un salario mensual de DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS 
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SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS M/CTE 

($16.667.141.oo). 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON INCIDENCIA DISCIPLINARIA: La conducta 

cometida por los miembros de las Juntas Extraordinarias No. 168, 169 y 174 de 

2021, de los Socios de Transcaribe puede dar lugar a una presunta falta disciplinaria 

por no cumplir con la responsabilidad subjetiva de los servidores públicos en cuanto 

a la revisión de los requisitos establecidos para poder elegir al Gerente Suplente y/o 

Principal de Transcaribe S.A, deber funcional que se presenta por acción u omisión 

en el ejercicio de tales funciones. 

Finalmente damos por contestada su denuncia, no sin antes agradecer su 

comunicación, la cual es parte de la Participación Ciudadana como eje fundamental 

en la lucha contra la corrupción y por el mejoramiento de la gestión pública”. 

Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en 
once (11) folios. 
 
Atentamente, 
 

 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 
 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano     
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